
depositados en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien notificará su recibo 
a todos los Miembros de las Naciones Unidas 
y a los Estados que no son Miembros mencio
nados en el artículo 28". 

En el primer párrafo del artículo :i2, la última 
frase dirá lo siguiente: 

"Cada denuncia tendrá efecto solamente con 
relación a la Alta Parte contratante en cuyo 
nombre hubiere sido prcse11tad;1". 

El segundo ¡xírrafo dd articulo .'32 dirá lo 
siguiente: 

"El Secretario General notificará de cual
quier denuncia recibid¡¡ a todos los Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados que no 
son miembros menciona<'.Js en el artículo 28". 

En el tercer párrafo dd articulo 32, las pala-
bras "Altas Partes contratantes" deben substituir 
a las palabras "Miembro de la Sociedad de Na
ciones y Estados que no son miembros obligados 
por este Convenio". 

En el artículo 33 las palabras "Alta Parte con
tratante" y las palabras "Altas Partes contra
tantes" substituirán a las palabras "Miembro de 
la Sociedad de Naciones o Estado que no es 
miembro obligado por este Convenio" y "Miem
bros de la Sociedad de Naciones o Estados que 
no son miembros obligados por este Convenio" 

4. CONVENIO PARA EL CONTROL DEL HÁBITO DE 

FUMAR OPIO EN EL LEJANO ÜRIENTE, CON ACTA 

FINAL, FIRMADOS EN BANGKOK EL 27 DE NOVIEMBRE 

DE 1931. 

En los artículos V y VJI, la frase "el Secretario 
General de las Naciones Unidas" substituirá a la 
frase "el Secretario General de la Sociedad de 
Naciones". 

5. CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SllPRESIÓN 

DEL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS NOCIVAS FIRMADO 

EN GINEBRA EL 26 DE JUNIO DE 1936. 

En los artículos 16, 18, 21, 23 y 24, las palabras 
"el Secretario General dt ,las Naciones Unidas" 
substituirán a las palabras "el Secretario General 
de la Sociedad de Naciones". 

El párrafo segundo del artículo 17, será subs
tituido por el siguiente: 

"En caso de no haber tal acuerdo entre las 
Partes, la disputa será sometida a un arreglo 
judicial o de arbitraje. A falta de acuerdo 
sobre la selección de otro tribunal, se referid 
1a disputa, a petición de cualquiera de las 
Partes, a la Corte Internacional de Justicia, sí 
son Partes del Estatuto y, si alguna de ellas no 
lo es, a un tribunal de arbitraje constit•,ído 
de acuerdo con la Convención de la fL p, de 
18 de octubre de 1907 para la solución pacifica 
dé disputas internacionales". 
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Fl p;írrafo 4 del artículo 18 dirá lo siguiente: 

"El Secretario General comunicará a todos 
los Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados que no son miembros mencionados en 
d ar t íu1lo 20, todas las declaraciones y notifica
' iones recibidas en Yirtud de este artículo" 

El artkulo 20 dirá In siguiente: 

"1· l presente Convenio está sujeto a ratifica
< w11 A partir del 19 de enero de 1 !H 7, los 
instr 11mentos de ratificación serán depositados 
< 11 poder del Secretario General de las Na
( iones Unidas quien notificad su recibo a 
tndos los Miembros de las Naciones Unidas 
y a los Estados que no son miembros a los que 
el Secretario General hubiese enviado copia 
del ( :unvenio". 

U p:1rrafo primero del artículo 21 dirá lo 
siguiente: 

"El presente Convenio estará abierto para 
que se adhiera a él cualquier Miembro de las 
Naciones Unidas o cualquier Estado que no es 
miembro mencionado en el artículo 20". 

I· 11 el primer p,írrafo del artículo 2·1 las pala
bras "Alta Parte contratante" substituirán a las 
palabras "Miembros de la Sociedad de Naciones 
o Estado que no es miembro''. 

Fl St'gundo párrafo del artículo 24 dirá lo 
siguicnrc 

"El Secretario General notificará de cual
quier denuncia. reciuida a todos los Miembros 
de las Naciones Unida< y :i los Estados que no 
son miembros menciona-·l,.1e, en el artículo 20". 

En el oárrafo 3 del artículo 24, las palabras 
"Miembros de 1a Sociedad de Naciones o Esta
dos que no son miembros obligados por el pre
sente Convenio" serán reemplazadas por las 
palabras "Altas Partes contratantes". 

El artículo 25 dirá lo siguiente: 

"Cualquier Alta Parte contratante podrá 
solicit;ir, e uanclo lo desee, la revisión del pre
sente t:onvenio por medio de una nota dirigida 
al Secretario General ele las Naciones l 1nidas. 
T.d nota será transmitida por d Secretario 
G<'neral a las otras Altas Partes contratantes 
y, s1 pur lo menos una tercera parte de ellas 
secundara la solicitud, las Altas Partes contra
tantes quedarán comprometidas a reunirse con 
el obj<'to de revisar el Convenio". 

55 (1). Sociedades nacionales de la Cruz Roja y 
de la Media luna Roja 

La ,4.rnmblea General llama la atención de los 
Miembros de las Naciones Unidas sobre el hecho 
de que lo, siguientes propósitos son de interés 
c,pe1 ial, a saber: 

(a) Que dichos Miembros deberían alentar 
y fomentar el establecimiento y la co
operación de las sociedades nacionales 



voluntarias de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja debidamente autori
zadas; 

(b) Que en todo ticlllpo v f'll todas circuns
tancias se rPs¡wtc el carácter voluntario 
e indepe11di1·11t(' de hs sociedades na

cionales d<" l;i ( :, 111 Ro¡,1 y d<" J;¡ 1\l<"dia 

Luna Ro¡,1. sw11q>1<· qu<" tall's 1mtit11 
cion<·s .,c:111 , t'< 011•>t id:i, por ,u, J<'SfH'( 

tivos gobie1110s y q11c llnTn a cabo su 
tarea de ,1< 1w1do "'11 l,,s ptill( ípi<>s d,· 

los Co11vc11io, de CinC'hra y de La Haya 
y con el cspí1it11 humanitario de Lt 
Cruz Roja y de la \fcdia Luna Roja; 

(e) Que se tollH'll l.1s 111(·didas 1wc 1·sari;1s 

p:1r;1 asegut.11 ,·11 todos ios l :1sos <'l man 

tc11imic1110 1·11 lodos lo, ¡•:1Íst", del con 

tacto entre las so< ¡,.dad1·s 11:1< ion:tlc, de 
la C:nu Roj:1 \ ,J., l 1 '.\lnl1;1 11111;1 Roj;1, 

a fin de Lt< ilit:11 a ,·•q;,s <'l < 11rnplirni('11 

to d!' su misi<'lll h11ma11it:11 ,a 

Cuadragésirn11 11rm11 1,·11111,í11 f;/n1111111, 

/ 1/ ¡fr, 1/lll'lf'l/1/ilf' 1/1• ft//f,_ 

56 (1). Derechos políticos de la mujer 

l'or cuan lo 

En el Prc:'1mhulo de l:t C:trL,, los fllH.'blos de 

las Nacion<"s Unida, han reafirmado su fe en la 
igualdad de dcrcd10, de ho111b1cs y muj(']cs, ) 
por cuanto s<· es¡wc ifica en el Artículo I que los 
propi'isito, de las I\'acío1H'S l:nid:1s son, u1tn: 

otros, los d<' alc1n,ar la < ooperaciún in ter 
nacional mediante el dcsairollo v estímulo 

del respeto a los denThos humanns v a las 
libertades fundamentales de 11Jdos, ,in han·1 

distinciún de sexo, v al hac,·111) :1s1. scnir de 

centro <jll!' armonice los f·,fun 10, d<· Lis 1i:1c i,mes 

para alcar11ar rstos fin<'s comunes, 

Por cuanto 

Ciertos Estados c¡uc son l\ficmb10~ de las :'\a
cio1H·s llnidas 110 han <OtHcdido 1oda\'i;1 a las 

mujeres derechos políticos iguales ;1 los otor 

gados a los hombres, 

Recomienda, por tan/u, 

(a) que todos los Fstados c¡ue son Miem

bros y <¡ue aun no lo hayan hecho, adop
ten las medidas nccl's:trias para , urn

plir con los p1 opó,i tos , fines de la 

Carta en rste respecto. co11< cd icJ1do a 

las mujeres los rnismm dl'Jt'(lins pol,

ticos que a los hombres; 

(b) Iuvila al Secretario General a < omuni
car esta recomendación a lo, Gobícr 

nos de todos los Fstados que son l\fiem-

bros de las Naciones Unidas. 

Quincuagésima quin ta reunirín plenaria, 
I f 1/i- d1,1pm/nr de /'i/1, 

57 (1). Creación de un Fondo Internacional de 
Socorro a la Infancia 

1 (1 ,1 \/llllh/1'11 \,('1/!'rlli, 

l lahicll(lo cst u diado la r!'solución adoptada 

por el Consejo Fronúm;co y Social en su tercer·a 
r,·1111i,'>11. 1t·tom1·rnlando J;¡ crcacic'm de un Fondo 

f11tt·t11a< i,mal d<' Socorro a la Infancia para utili
'·" lo ,·n lH'J1efÍl '" de lo, ni,-lüs y adolcsceJ1tt·s 
d<' los p;1í,cs q11c ftw1011 víctimas de la agresión 
l'll('IllJga, \ n·, onocicndo la < OJI v1·1111·nna de 

, r (':tt· Lt I fondo. ll<' acuerdo con el Artículo 
d,· !.1 C:arta de l.1s :-S:a, io11cs llnid:ts, 

l )pcidr rn co11s,·cuenria: 

r,5 

l. C:1cast· p01 la p1-es<·11tc un Fondo l11tc111:1-

, l()Jll;ti de .So«>ITo a Lt Infancia, tJlH' se utili1;11.Í 

v arlministr:1d l'JI la nwdida de los recursos de 

q·11· "' dis¡,011g:1: 

(111 1':1 r:1 lH"11dicio de los 111110, \ :1dolt·s1 l'tJ

tcs de los países que fueron víctimas de 
la agr('si,'111 y para ayudar a su rehabili

taci<'>n: 

(l1¡ Para hcndic ,o de los niúos y adoles

centes ti,· los p:1ísn que t'll la an11:tli

tlad rcc ihcn la ;1y11d:1 de la :\d111i11is11 :1-

< i<'>n de Socorro y Rchabilit:11 iún de las 

Naciones Unidas; 

(<) Para asegurar la higiene de la infancia, 

en geJ1na 1, dando p1 dcre11cia a l"s 
111110s d<' los países víctimas dt' la ;1!-;1<~ 
si{111. 

'' (11) Fl Fnndo co11sistir:í de los hic11<·s q11e 

la Adrn inistrarii'm de Socort o v Rc
hahi li taciú11 de las .\!acio11,·s l·11,d,1s 

Jlllllga ;1 dispo,iciún de este ti 11. o de 

cuail'sq u iera contribuciones espo11Lí-

11cas hcch;1s por los Gobirrnos, organis
mos de socorro \'nh111tari,i, individ11os u 

ot1 as fuentes. El Fondo estad autori-
1ado a rccibir donativos mom·t.1rios. 

contribuciones u otra ayuda de cual

quiera de las fuentes antes menciona
das; a efrctuar gastos y financiar o 

disponer el aprovisionamiento de su
ministros. materiales, servicios y ayuda 

t<'·cnira para el fomento de los pro

pósitos anteriores; a facilitar y U}

ordi11ar Lts ani\idadcs relacionadas ron 

las mismas; y, en general, a adquirir. 
coJIStTvar o· tr:tspasar bicr]('.s, :1sí com, 

a adoptar cualquier otra medida lr 
gal necesaria o útil para la "'ali1aci,'i11 

de sus objetivos y propósitos. 

(/J) De acuerdo con los Gobiernos i11tnc 

sados, el Fondo tomar;í las medidas aprn 

piadas para asegurar la dehida 11tili 

1ación y distribución de los s11min1stros 
y demás ayuda que provea l,os sumi
nistros y d!'más ayuda se pondr:í11 a dis-


